
 
 

 

RADICADO 05001 31 10 005 2022-00234 00 

 

Medellín siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

No se accede a lo solicitado por el señor apoderado en el escrito que 

antecede, como quiera, que si bien es cierto el citado apoderado afirma 

que la señora CÁNDIDA ROSA ESTRADA es hija del causante, no acredito 

el parentesco al no allegar a los autos su registro civil de nacimiento; no 

obstante haber sido notificada sin que se pronunciara frente al libelo 

demandatorio. 

 

Asi; las cosas de nuevo se le informa al abogado que para la 

reconstrucción del perfil genético se requiere; por cuanto al parecer, no 

es posible tomar muestras óseas; uno de los grupos que de nuevo 

se le detallan y que estén completos. 

 

1) El padre y la madre del presunto padre Presuntos abuelos 

 

2) Tres (3) o más hijos biológicos del presunto padre y su o sus 

respectivas madres Presuntos hermanos 

 

3) Tres (3) hermanos (as) paternos y el padre o la madre del presunto padre 

Presuntos tíos (as) y presunto abuelo(a) 

 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

 JUEZ 
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